
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS PARANA N° 1 - DESDE EL 05/04 AL 07/04/2021
 
 
A: RRSS 08011 (PARANA N° 1 - PROV. DE ENTRE RIOS),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                              VARIOS Nº 183/2021

SRA. INTERVENTORA
Dra. María Florencia ELIZALDE:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal de los Registros a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el 
período comprendido desde el 5 al 7 de abril de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


Solicito autorización cierre 
4 mensajes


Florencia Elizalde <elizaldeflorencia@gmail.com> 4 de abril de 2021 a las 21:06
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buenas noches,


Conforme lo establecido mediante la Circular D.N. Nº 21/20, informo a Ud. por la presente que uno de los empleados a mi
cargo dio positivo de Coronavirus SARS-COV-2 (COVID) RT-PCR en el día de la fecha.


Dicho empleado comenzó con síntomas el día lunes 29/03 y desde ese día ya no concurrió al registro, comunicándose con
la autoridad Sanitaria local y con su obra social.


Al comunicarnos con la autoridad sanitaria en el día de la fecha con el resultado, nos indicaron que debíamos cerrar por 10
días, hasta el miércoles 7/4 inclusive.


Por lo tanto, solicito la autorización del cierre del Registro Seccional de manera preventiva, ya que ningún otro empleado
presenta síntomas y la reprogramación de los turnos.


Aguardo respuesta. Saluda atte.


María Florencia Elizalde


    Interventora


RS Paraná 1 (08011)


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 5 de abril de 2021 a las 07:15
Para: rs08011@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>,
elizaldeflorencia@gmail.com


 
Buen día.
 
Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán
ser atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar utilizando la opción
“protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente) todos los
turnos para el período del  cierre (5/4/21 AL 7/4/2, inclusive).  Al cancelar el turno, el
sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días
hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno.
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Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un
turno sin cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados de los hisopados
realizados.
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados, a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la
finalización de las tareas indicadas en 1 y 2.
 
Cordialmente
Elida Escalante.
[Texto citado oculto]


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 5 de abril de 2021 a las 08:01
Para: rs08011@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>,
elizaldeflorencia@gmail.com


Buen día.
Se recibe la finalización de los puntos 1 y 2. Cualquier nuevo evento nos informa por esta vía.
Cordialmente
Elida Escalante. 


---------- Forwarded message --------- 
De: Florencia Elizalde <elizaldeflorencia@gmail.com> 
Date: lun, 5 abr 2021 a las 7:47 
Subject: Re: Solicito autorización cierre 
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 


Buenos días Elisa,
Ya hice los pasos 1 y 2 de acuerdo a las instrucciones recibidas.
A continuación envío copia de la comunicación recibida por el empleado del seccional en su celular:


"Estimado/a *OBERTI HORACIO*. La presente es una comunicación oficial del Hospital Dr. Castilla Mira. Le informamos
que su test de PCR para coronavirus COVID19 ha resultado *POSITIVO*, por lo que *debe permanecer en aislamiento
obligatorio junto a todo su grupo familiar/conviviente por 10 días desde el inicio de sus síntomas*. 


*COMUNICAR A TODAS LAS PERSONAS QUE CONVIVEN CON UD. QUE DEBEN PERMANCER EN AISLAMIENTO
PREVENTIVO POR 14 DÍAS A CONTAR DESDE LA FECHA EN QUE UD. PRESENTÓ EL PRIMER SÍNTOMA. SUS
DEMÁS CONTACTOS ESTRECHOS DEBEN AISLARSE POR 14 DÍAS DESDE EL ÚLTIMO CONTACTO CON USTED.*


Sirva el presente mensaje como constancia de la notificación. Apelando a su sentido de responsabilidad individual para
lograr entre todos controlar la transmisión del virus, le solicitamos acuse recibo. Gracias.


Mientras continúa en aislamiento domiciliario, queremos que tenga en cuenta que ante cualquier *urgencia* debe
comunicarse telefónicamente al 107. Las pautas de alarma que podría reconocer son:
• Fiebre mayor a 38°
• Falta de aire / agitación / dolor de pecho
• Desorientación / mareos
• Vómitos que no ceden


Le recordamos que es importante que pueda establecer quiénes fueron sus contactos estrechos ya que estas personas
*deben aislarse preventivamente durante 14 días desde el último contacto que tuvieron con usted.* 



mailto:elizaldeflorencia@gmail.com

mailto:elidaescalante61@gmail.com
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Para que tenga un criterio, sus contactos estrechos son aquellas personas con las que estuvo hasta 48 horas antes del
primer síntoma. Además, debió haber estado con ellos como mínimo 15 minutos, a menos de dos metros de distancia y
sin medidas básicas de higiene y seguridad (cómo barbijo, por ejemplo). 


En el caso de las personas con las que convive, se consideran contactos estrechos y corresponde que se mantengan
aislados en su hogar por 14 días desde que usted inició los síntomas. Contamos con su compromiso para informarnos
por este medio ante la aparición de síntomas en cualquiera de estas personas.


⚠  *Le solicitamos sea tan amable de informar a cada uno de sus contactos estrechos sobre su situación y que les
exprese que pueden realizar consultas a este número de WhatsApp así como solicitar certificados oficiales de
aislamiento para sus trabajos. Del mismo modo, de presentar síntomas, que los reporten de inmediato por este medio.*


Agradecemos nuevamente su responsabilidad.


_Ramiro Molina Bazán_
_Director_"


Saluda atte.
María Florencia Elizalde
     Interventora
RS Paraná 1 (08011)
[Texto citado oculto]


rs08011@rrss.dnrpa.gov.ar <rs08011@rrss.dnrpa.gov.ar> 5 de abril de 2021 a las 08:08
Para: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, elizaldeflorencia@gmail.com


Gracias!


[Texto citado oculto]
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